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C. ROBERTO DEL VALLE PRIETO LEMARROY .. . 
SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

ESTACIÓNDESERVICI0407 . 

PRESENTE ....... 
· .. ··""' . 

· 

· -.~ :- _. , '-. _:; '_,;_Á~'üNtb: Licenéia-:Ámbiental Única 
. ·.; . . ·.: ·sljÁCORA: 09/LUAQ038/01/ 17 

En ate[Jc:ión a:·la solicitud ingrésada:.a 'e~t~ fgericia . N~tjoricÚ de· Seguridad ln,dustrial y de 
Protección .al Medio Ambienté,de'l Sector Hidrocarburos; ·enlo :sucesivo·la'AGENCIA. el día o 9 
de Enero del 2017. y turnada para. su atendón a la.o1Peccióii -Genúaf·de :Gestión éom~rcial. 
adscrita? la Unidad d_e G~stiÓn, Supervisión; lnsp~tti{lp yyi:giiáncia CorT1erdªJ, por.fnedió del 
cuarensu carácter de're'presentanfe:legal del estableCimiento SERVICIO.PÁ'CIL DEL SURESTE, 

:·: •• ::! ;~ • .• ... ·: .~ ·. :- ···:·_... · .. : .. :.: · • • : · ·.·: c:.';(.:, ·~r- . ,:._ .·-,·;:.:'.~ ··~ . · ..... · .. · .... · ~:~~ · .. ~. · ··.·· ."" ·\ 
S.A~ . DE,C. V., EST ACION DESERVICI.O 407; ·con: t.Jp¡(aCiofi :en. IGNACIO ZARAGOZA6'13, 
COLONIA CENTRÓ, .tv\UÑlCifiíO' tb'ATZACQÁ[tós':~ ESTÁDÓ DE VERA CRUZ, CÓDIGO 
POSTAL96400f en lo ; suce~iV6:EW.REGU LADO .. ham'it~ Utencia .AmbienÜil 'Onica ClAUYUna 

•• 1 • . • ; • • • • • • • . • • • • • • ' '• • • • • ·• ' • • .. ' · .. , , •• ~ • • .• ' • • • • 

ve~ -~~~~;~~da la in:9rm~c,~_9D p~~~se~t~:~-~ i 6 -~ : ·R .r~' 'b ··g,:~~;·:: :· . ::·::-: · . . :_:,; 
' . ····. ·'<:·· .. ··. 

l. Qi:Ú( é_sta Direcdó~ Gen:er~l ·de'Gestión Co,ir~r~i~l :es·'tam·betente Pélr~ revisélr: evaluar 
y resólver sobre la LicenCi~:Ambientai _Únic;:Lsóii2itá:~~l p·orel REGULÁDO, de c6nformidad 
cqp ;Jó ~di~puesto _e.n_J.Qs·· ast.fcu]os .. 4· .f~ac.cipn .. 0XY,)I v.flt.trac.ciór) .XVIII déi'.·R~glamento 
lnterJ.qr_dé- 1~ Agencia' N~cic>r1al de Seguridad)ndl.lstri~lyde.:Prote~dón al r0e'qio Ambiente 
del 5~.-~tó:r .:Hidrocarburos. -:: ::,; . _ · · · :_ , i/.,: ... ::. · ;; .. · .;r'} :·, ..... _, 

11. Que ;icÚá~:Ó9 .de e~ero . d~¡: 2017 se -redbió eh·:; la ·:AGENCIA. la · ~ÓHtH:ud de Licencia 
Ambiental Uhic-a para ·el establecimientó .SERVICIO FAdL DEL SURESt'E,. S.A. DE c.V., 
misma que ·fJ~ regis't~_~da _son núm~f6 de bitái:Ór~ 09,/~Y..A.qQ3 B(Ói/ i7. 

. . ' • '\ . .. ·.•· ..... . ~ . . 

111. Que con fecha 17 d~-jdli~ :q¡~·~2017 :estaDir~cdón:.~E!Hé'r¡l:q~ Ge_s.tión Comercial emitió 
acuerdo de apercibimiéiito.': medlaXte .. -ofiCio.<ASEA/UGSi\íC/DGGC/9864/2017, a 
través del cual se solicitó- .infÓ~maciOn tohipi~mentaria p¡:¡ra estar en condiciones de ¡- / 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0038/01/17. Para tal efecto se ~ 
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estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación .del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 11 de septier.Db~.~. d~ io ~ 7 ~e recibfó ._en oficialía de partes de la AGENCIA, 
para su evaluación. la:. irl'fpfi!J'a'sió9_:_~qliciÜl.dáf a.Jravés ,:.del::)ic~~rdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIV<:;(DGGC/9,?64/2017. ·~::;'' .-: ··: .... 

V. Que el REGULÁDO. cumple con los. r:equisito.S'becesarios para -el trámite de LICENCIA 
AMBIENTA~ ÚNkA mismos que ptesent~ d'e.ntro dé ia soli_citud ·registr-ada con bit¡3.cora 
09/LUA0038/0l/17, así como la.inforni·at:ió.n adici'onal referida en ei-COÑSIDERANDO 
IV,delpresente. :_. ·_._:·_ ··_. ·.· ·:.· · ··. ·_.' . · .. ·. .. · . : . 

Por lo t¡:mtq; con fundamemo .en :los . ªr~íttilos 1 .'·3 .f~ac~i<)·n :XI; - 4·, ._ $ .fracción XVIII. y-? fracción 11 
de la Ley de.la Agencia Nacioriaf; de:'segúdda'd lndusti:iaCy:. óe. Protec2i6n ·al Me~io Ambiente 
del Sectoi>Hid~ocarburos; .110 :Y \iA:t }~IS de la · Ley: Ge)lér.al : del Equilibdo Ecológico_ y la 
Protecc;iórt al Am~i~nte; 4 Jracciqr} X)(VI,iy: 37 fratcipq· XVIII 'd.el R.eglamento Interior de la 
Agencia ;~Diacional ae.: Segúridad lhoúsúláli; y 'de :P.rot.éc.dó.n iH. Médio· Arribiimte dei -:·S~ctor 
Hid~?c~r:tfuros: ~· ;± 6_._ r?. BIS a.P~[.rª:de) ~~~_.t f~q;é_GiQñ\~1 .. ::9él\:~e&I~Tént9'~~~·)f B,ey G~p~r~P. del 
Equ1libno Ecolqgl~o':y:·la Protecqo_n 'al' 6(Tl~!~nteen . rn~tena 'cl~ '··pre':'en~IOfil y Control de la 
Conta!Il.thacióri A~ la t-tm8~fét:ª;·:; a~e(n.á_5 ,·q~E.! :Ac~~J<;l~ 1)pgc .. el qy_~ s~. /e.founan y~ .a.q.lciqQan 
dive(s.a~ ·.aisposici9D~? 'a¡ ··'diYe_í:~6\ ._ q~~-~~stqPI~:c~)ps .:p'ro~~qlitl.i_er:!fos pará:OIJ,tener · !* Jié:~·~da 
ambienbil úniC? . .rrfe.~,lante 'un' Vámite:.(initd, así CQrrlO ·l~~a9tÚ~Ii~a_ción d~ la ¡informai;:ió,n de 
emisiones mediant~ U[la_cédulade operación anual;- p:L!bl!c~d9el).:f de. ab,ril ;de 199 7 ::ash.:omo 
las deui~s disposiéiónes que. resultE;fl aplic9-bl~?. ~~t~D.ir~_cdón :te·neral de ~estiq~,-,c;:.omercial, 

!~ij,¡j . ····'"• ... '·¿ .(·L !:~~y,tt§i:::¡,~;·:·· .. • : . ·. , t.~::·.: . . 
PRIMERO.::,/ f..ener por cUrriplidq~ lqs . ~equisitos _ tecnjtos ,Y~ · Ieg9-les presJ~0~,ados por el 
REGULAD;Q~,R~raJramit~r. y obt~_ner la. Lic~l)da AmbH~Dt.~!JJni~;~. · .-, ....... ~ ... ..... .. . .. .. ,. ·. . ... .. · ~- .. · . .... . ~ 

SEGUNDO.- cftdRGAR al REGÚLAo·o la :: .·. -; .::(·: . .".:: _:,·· . . _ 
<··.~.: .. ;· .. ·:);;~. \ . · ~ ··. . . 1 .••• ~ :;, , , :.: • • ·•• :· ... : , .. : .. - · . • • :~ .... ·.! . ',:' . ·:: . · . ...... , ·:: ••. • ~· ••• • 

UCEJ'4CIA AMBIENTAl UNICAN~·LAU-A?~~/24?6.;.2017 

. La presente licencia Ampie[lta/'Vnica~qu_~d~L?"Uj~tª aLc~:~rrik)i~i~~,~~ de las siguientes ..-

..•. é¿j;_¡ &,.¿;'oN~NT'h q[ 
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J. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE. S.A. DE C.V., E.S. 407 con ubicación en Ignacio 
Zaragoza 613. Colonia Centro . Coatzacoalcos, Código Postal 96400, Estado de 
Veracruz. que se dedica. a la comercialización de. gasqlina y lubricantes. con una 
capacidad instaladade surninistro -ánúal de 160,000.IiÚos:Gasolina Magna y 160,000 
litros Gasolin·a PrerTiium. El establecimiento cuentá p;:tra . · su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 dé(pr.esente. ·. 

. . . ' 

. ·. ·. ·. . . . 

11. . La· presente LicenCia Ambiental Única.se·e·xpidé por única Vez en tanto el estáblecimiento 
nó . é~unbie de ubiCación o de actividad, ·según ·le-fue autorizada . .Sies·este eLcaso deberá 
solicitar · una nUeva•, LicenCia;· Si ···existe.f, cambi~ de · razÓn· soti~l. aument~·· en la 
capaCidad de alm~ó~namiento, ca~bios de proceso .. ampliación de. instalaciones 
o la geh~ración de nuevos residuo.s ~: peligrosos_. debe~á preser1tar1 la solicitud de 
actualización a las condjciqnantes respectivas. 

111. 

IV. 

La Licenciá es iriúaiisferible a ot~os estab.lecir'nientos í¡ se Oto¡ga ·sió. ·perjuicio de las 
autorizacioh-es; perrriisos _y registros que deban obtenerse de. ésta u otra autoridad 
competente. · .·•· _ _ _ _ ..,. . · · · 

. . . . 

El REGULADO, hasta en tanto ·no se em.itan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráctiú general por parte de esta AGENCIA, deberá 
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. _, remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación : 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULt-DO. deger~ e~tim,ar Yf~pprtar e,h~ la .~édula de Operación anual 
correspondiente, confpr~e· ~ · la establecidO' en el Artículp ·20 .9et,Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e'wmateria de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contarninarites;,las er)lisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno~ tolueno, xileno y hexano. qerivadas de la 
operación de los tanques ·d~ :.~IIT.'i:l,tenani.ienta. y lb.s dispensar.ios de gasolinas. 

VI. El REGULADO d~berá cu~plir c~~\:J ~s~abl~cido: ~n , lo~: artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI ; VI( VIII y ..IX del Reglamento de-la .Ley GeneraLdellquilibrio Ecológico y 
1~ Protección al Ambiente en materia de· Prevé_ilción y Cofitrol de·l<ir Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofic;ia.les Mexicanas:vigen~es .que les séaiyaplicables. 

VIl. ~ El REGULÁDÓ deberá dar ,c~mplimi~~to aC·Artí2ulo 109 bis de la Ley General del 
T E.,qüilibrio Eco1Ógic9 }/.Ja Protecé,ióh,~l Af.nbt~h:t~ :y:a 'lo~.':[\rtícuk)? 9 :y l ,ª·'de.su Reglame,nto 
... ·en materia dé. Regist(o de En:llsion~s y Transfer~'iida de Contami!')antes. cuando existan 

emisiones o Úansféi-e'ndás de contamfnañt~s·:v .süstancías que' se ~ncúeritren listadas y 
.. que,cumpién el umb~qi}de :·,r~p,olt~ \~staoleti.dÓ.,enÚ ~·qrma Oficiai\Mexicana NOM.-:,16 5-

- .·. ··$~MARNAT-)013; _ 1;;¡ · .cual e~ta~lece·. )a · : lista de · ~u_stai}cias sujetas areporte par~ el 
. :~·registro de emisiones y trat:lsferencia de''tontamiriahtés; en· este rilismo;orden dé ideas. 
: se deberán {eportadas emisiones fugitivas cor.respóndientes. : . . . 

VIII. · ~í!R.EGULADO, e~ ~a'i~~de paros pr6gramádd~ : pO~· ITiant~-ni~lento- de · la inst~lación que 
~ impliquen desfogues B .emisiones ·a la· atmósfera. deberá . daf.·~v.iio • por escrito a esta 
AGENCIA·por lc{rrú§'nos_ton 10-díás' háblies de ·antidpa.Ciqn'ihfo'r.mando lci's medidas de 
seguddad que serán implementé!;daspará evitarriesgos o'p-eracr6nales y ambientales . En 
el casó de paros circúnstailc,iales, el REGUtAOO:deberádar aviso d~ . .manera inmediata 
a las dep.eriden~ias de Protecci,ón ~ivil corr~spondiente , : · 7< .. . 

IX. Para el ca:sb q'e · p:aros programado~ · por · rria~tenimiento , _ e( :::REGULADO deberá 
implementar las :mejores' prácticas para minimizar las:erriisioilesde contaminantes a la 
atmósfera, hasta erLtanto-no ·.$:e .emitari lineamfentps;·dir.ectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas ·de.carácter gen.~ral por pa'rte de esta AGENCIA. ~/ 
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X. .El REGULADO deberá realizar acciones de -mantenimiento periódico a los equipos · 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá 'participar en lo's plaA.~s de contingencia que instrumenten las 
autoridades arnbientaieslpcales, con el fin de controlar'la.'cqntail}iiiación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones ·: extraordinarias no 
controladas. · ·· ··. · 

XII. El REGULADo deberá llevar úna bitácora d·e operación; mantenimiento y de supervisión 
O monitoreo, de SU Sistehla :contraintenclio y de detecciÓn de ·incendiQS, en la que Se 
incluyan . equipos, líneas, dispositivos e instrumentos .de control, para - verificar la 
integralidad de sus elementos. · · ·' · . . . · 

XIII. Él ~EGULADO deberágátantizar el cuinplimi~nt~ de 16est~blecidó : erl'· el artículo 34 Bis 
·.del Reglamento de la Ley Gene(ai para la P;revenCión y Gestión lr:Jtegral de los Residuos, 

-~. asícómo en la NOM-161-SEMA~NAT-20..i;t; .'qüe establece los'critérios para clasificar 
:<.-á~ lo's Residuos de'-.Manejo 'EspeCial y·· deté'rtnlrJar>cüáles están sujetos a Plane·s· de 

Manejo; el listado cie los mismos~ .el prop~dtfni~h_tq para la· fnclusiÓn •p:'~)(clusión a dicho 
ljs~ado ; asL~omo los .e!~m~nto,s-:y ;pro.ceqirnie~~qs ;pªr~ la formulaciém, de los IJ.Ianes de 

.. ,_ ·: ... . · ·: • . •.. · • .. ···: ·: .:.:. :"·:· :1 .. ·.: . '·, . . ~ • . ...... ~< ... ·· .. - ~ ·:1 , .. . ·: . . ... . :. . . .• , ~ .· . ····. ·; ·: ·: : : . . . ; ' • 

,.m;;lneJo. . ~: :. . : :·->:~ -,·· :,••_ :: _ . . : ... .. 
x¡v>:' [f::R.EGULADCl de!J·erá garantizar que el 'rriq'ti~jo :de.hh6 y fue.ra efe i~s :ihstaladone~ de 

··. los residuos peligrosos: Lodos aceitosos o:ooo1s ton/ano; que gen~ra cumple con lo 
e~Útblecido en los Artfcalo:~ ' l-51, is1 Bis; . :r:s~:i;;fs2 · Bi's de la Ley _G~oeral dé!tquilibrio 
E2ológico y la ProtéceiónaFAi:nbier;¡te, a losArtícúlosaplicables de:laley Géhé~ál .para la 
Prevención y Gestión .Integral· de los ResidUos~ su Reglamento y:, á las Normas .Oficiales 
Mexicanas vigentes apliCables en la materia. . · · ·· · · 

XV. El REGULADO, deberá 'gá'fantizar el cumplirtl ie.rit o' del ártícJio 3 S. cfeLR~'glarnento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos!en ·ei~Ual se establece ~-
el procedimiento para la identifiCación de · los residuOs peligró~os, .:. a.:sí como de los 
artículos 43 y 45 del. Regl9,mento de la ley General P?r:a.la·Preven_ción y Gestión Integral 
de los Residuos, en eLcasb· de que . ~! REGULADO ge.nere :nuevos residuos que por sus 
caract,erística~ sean ~on~~~erados'·;pelig~osbs ·· ?egún · la NOM-os 2-SEMARNA T- 2 o os, ).j 
debera actualtzar su L1cenc1a. · · \.f.>. 
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. · "2017. Año del Centenari~ d~ la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. ·· ·- ·· 

. ~ ~ --:·· ~ .... ·.\ · · ~ ~ ~ '· ~\_: ·~~~ .: ~~. ! 

XVII. El REGULADQ ~n la ób.~r.ªciÓn y fu~cionamientOde su ·es'~able~i~tlief!to y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a tpdas las diSp()Siciones señ¡;¡lada's·en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la protección al Am~iel)te · y l_os Reglamentos --que de ella se 
derivan, así cqmo en las Normas. Oficial~s Mex[caoas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del n1ismo . . : ,, '· . . . ' . 

XVIII. El incumpllmiento de ·las . ~ondítion.ante5 . fijadas e~· esta Lic~ncia, la L'ey General del 
Equilibrió Ecológico y 1<:!" Protección .al. Ambienté, Ja.;Ley -.General para la· Prevención y 
Gestión Integral de los Residu_os' y bs Reglamentos· qi,Je ·de ellas se der.ivan: así como en 

.las . Norm:ás ·.Oficiales · Mexi<;:anas ·y ·otros insÚÜf"D~ilt6s ·. jurídic'os· vigentes que sean 

. aplicables a la ,o'peración y funCionamiento def'establecimiento. así como la presentación 
: ··de ''quejas en.·forma .justificadá .y_}eh:erada ~o:.ja· : ¿;cl12te,ncia · de event6s;;que pon'gan en 
--peligro )_a vid~' human~: :·.c?. q:Ü·t )).¿<l.S~onen d,~h_p,~:. af m~gic;> ambient~ y a IÓs bie'nes 
particular.e~ o naciof)aJe.s;' pqdrá . ser · sancioqaqo. por _parte de : la _AGENCIA, de 

:· (:o .nformidádc~n:.lasdis~~~si:Io_~~-s :·~~l,icab_les.: .. ;:. ·\ ':: ·! _ .,~~·e: :· ...... ·~ ... ·.:. -· ¡ -• . ; :· · í .~ .. 
TERCERO.- Notificar a C: RO_f3~RT0 OE~\/ALLE PRIEJQ:;,l~.MARROY, en representación- del 
establecim,iento SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE; ,-~.A> b~: ··~~V~; el 'presente ac\;Jérdo de 
conformidad con el ártículo 3-s: de.Iª.Ley.FederaLdé Pro~~dirrd~htó Administr-ativq. : .• ·: 

ATENTAM~NTE :·· .:)/ ·, · ' : . .-- - :.:: · · :;:s~ :.- ,, ·. . .. . ·' ·:.·::. j ,· . . 

•.. . . .~ .. .. . . 
EL DIREC1PR .GENERAL ' '-~;-; .:::;- : ... ·:· -~>' ,, .• . , ._,~-~: _. < ... / :,_: __ ,. 

- .. ¿_$-.··.··. 
· ·:lv~OSAS . : .. 

"; ..... ; 

lng. Carlos Salvador de Regules Rüiz-Fu~es. - Director Ejecutivo de la ASEA. ~-e';>· · ·::_;:·, ... -~': .. 
Biól. Ulises Cardona TorreS." Je_fe de Uni9_ail de,-Gestión Industrial : .· ·, .. : : :~;./ .. -· · 

·: ~~·¿} .. ·:··. · . .. ' 
- · BITÁCORA: 09/LUA0038/0l/17 ·' .' . -~·¿ ·. : . 
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